
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN 
P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024) 
EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
Orden 178/2025 de la Consejería de Digitalización por la que se acuerda la prórroga del contrato 
denominado “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE TELEVISIÓN DIGITAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID - 2021”. 

 
 
De conformidad con lo establecido en el art 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, vista la memoria de la DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL del 21/05/2024 
y una vez efectuado el preaviso preceptivo a la empresa contratista el día 14/04/2025 (notificado el día 
15/04/2024), en uso de las facultades que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

DISPONGO 
 
 
Acordar la prórroga del contrato “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE 
TELEVISIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID - 2021”, por un periodo de 10 meses (desde 
el 8 de agosto de 2025 hasta el 7 de junio del 2026), con la actual empresa RETEVISIÓN I, S.A.U. (NIF 
A62275680), cuyo servicio ofrecido desde el inicio del contrato ha sido correcto, cumpliendo con todas 
las tareas y niveles de calidad exigidos en el mismo. 
 
Esta prórroga será obligatoria para el empresario, al estar prevista en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato principal y haberse efectuado el preaviso de la misma con 
anterioridad a dos meses del vencimiento del mismo. 
 
De acuerdo con el coste actual del contrato, la cuantía de la prórroga por el periodo señalado ascendería 
a 104.362,50 €, IVA incluido, conforme a la siguiente distribución de anualidades: 
 
                                                     Anualidad           Importe 

2025           39.388,43 € 
2026           64.974,07 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN 
Unidad administrativa: 
División de Contratación Exp.: A/SER-003360/2021 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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